
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS Y REALIZACIÓN DE 
ZANJAS Y CALICATAS. 
 
FECHA DE APROBACIÓN:                                  28 / 05 / 2020 
FECHA PUBLICACIÓN EN EL B.O.P.:               05 / 08 / 2020 
FECHA ENTRADA EN VIGOR:                           06 / 08 / 2020  

 
 
 
 

 Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Aspe establece la TASA POR OCUPACIÓN 
DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS Y REALIZACIÓN DE ZANJAS Y 
CALICATAS, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el artículo 57 del R.D.L. 2/2004. 
 
 
 Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas y realización de zanjas y calicatas. 
 
 Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 
  

Son Sujetos Pasivos de esta Tasa, en concepto de Contribuyente, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público local en beneficio particular. 
 
 
 Artículo 4º.- Responsables. 
   



Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General 
Tributaria. 

 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las Sociedades y los 

Síndicos, Interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria. 
 
 Artículo 5º.- Base Imponible. 
 
 Constituye la base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio público local por la 
ocupación del mismo con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 
  
 Artículo 6º.- Cuota Tributaria. 
 

1.- La cuantía de la tasa será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado 
siguiente. 
 

2.- Las Tarifas serán las siguientes: 
 
 Tarifa 1ª.- Por la ocupación de la vía pública con materiales, grúas, maquinaria, 
escombros, mercancías diversas, puntales, asnillas y andamios, así como la realización de zanjas 
y calicatas por 5 m2 o fracción al día o fracción. 
 
 Euros 
Calles de 1ª categoría 1’06 
Calles de 2ª categoría 0’81 
Calles de 3ª categoría 0’49 
 
 

Tarifa 2ª.- Ocupación con vallas protectoras y contenedores por 5 m2 o fracción al día o 
fracción. 
 
 Euros 
Calles de 1ª categoría 0’27 
Calles de 2ª categoría 0’20 
Calles de 3ª categoría 0’12 
 
 
 Tarifa 3ª.- Por cierre de calles, en casos inevitables, por cada 8 horas o fracción, por 
tramos de manzana: 
 
 Euros 
Calles de 1ª categoría 20’99 
Calles de 2ª categoría 16’04 
Calles de 3ª categoría 9’70 



 
Tarifa 4ª.- Por cierre de calles, en casos inevitables, motivado por celebraciones con 

ánimo de lucro, por cada 8 horas o fracción, por tramos de manzana: 
 
 Euros 
Calles de 1ª categoría 20’99 
Calles de 2ª categoría 16’04 
Calles de 3ª categoría 9’70 

 
  
Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones. 
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente 

Tasa. 
 
Artículo 8º.- Devengo. 
 
1).- Se devenga la tasa, y nace la obligación de contribuir: 
 
. Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento. 
. Si se procedió sin la oportuna autorización, desde el momento en que la 

ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste hubiere tenido lugar sin la 
preceptiva licencia municipal. 

 
2).- El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal 

o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la licencia 
correspondiente. 

 
Artículo 9º.- Normas de gestión. 
 
1).- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del R.D.L. 2/2004, 

cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago 
de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si 
los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. El 
Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros a que se refiere el presente apartado.  
 
 2).- Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado, y serán irreducibles por los períodos naturales 
de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 
 
 3).- Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 
 



 4).- Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, 
una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja.   
 
 5).- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
entrada en el registro de la Corporación. Sea cual sea la causa que se alegue en 
contrario, la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 
 
 Artículo 10º.- Supuestos especiales. 
 
 Para el caso de cortes de calle, u otra ocupación de la vía pública que suponga 
regulación de tráfico, por la Policía Municipal se emitirá informe acerca de las medidas 
que deberá adoptar el peticionario de la licencia, las cuales serán de obligado 
cumplimiento por parte de éste. Si no pudiera adoptarlas, deberá comunicarlo con 
antelación a la ocupación, realizando la regulación del tráfico la Policía Municipal, y 
liquidándosele el costo que suponga la dedicación de los Funcionarios empleados en el 
servicio. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 

Las categorías de calles a efectos de esta ordenanza serán las fijadas en el anexo 
a la de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

 
1. Cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 

riesgo colectivo, catástrofes públicas o similares que impongan la necesidad de adoptar 
medidas temporales de carácter social o promoción económica, se podrá acordar la 
suspensión de la vigencia de la presente Ordenanza. 
 

2.- La suspensión acordada tendrá naturaleza temporal con una duración 
máxima de cuatro años, pudiendo afectar a la totalidad de la ordenanza o partes de 
ella. 
 

3.- Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento apreciando la concurrencia de la 
situación la aprobación de la medida que será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, fecha en la que entrará en vigor la suspensión. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 



Por motivos de la emergencia sanitaria y económica derivada del COVID-19, 
desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal hasta el 31 de diciembre de 
2021 se suspende la vigencia de las Tarifas 1ª y 2ª reguladas en el artículo 6.2. 
Reanudándose el 1 de enero de 2022. 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

  
La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 

provisionalmente, en sesión del 28 de mayo de 2020, publicado el texto íntegro en el 
B.O.P. del 05 de agosto de 2020, entrando en vigor y comenzando a aplicarse a partir 
del día siguiente al de publicación del texto íntegro en el B.O.P., permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión del 25 de noviembre de 2020, se 
modifica la Disposición Transitoria quedando como anteriormente consta. 
 


